
Asunto. El que se indica

A OUIEN CORRESPONDA

PRESENTE:

A través de este medio el que suscribe: Abogado Rodrigo Guadalupe Aguilar
Silva, Síndico Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán,

Jalisco, hago constar que, durante el presente año 2022 y lo que va del año 2023,

no se ha realizado tramite alguno de expropiación con motivo de utilidad pública

en favor del Gobierno Municipal de Tecalitlán, Jalisco, tal y como Io indica el

apartado "U" de la fracción V del artículo B de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Sin otro tema en particular, me despido agradeciendo las atenciones que se

otorguen al presente.

ATENTAMENTE
Tecalitlán, Jalisco a 23 de Marzo del2023

"2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Librey
Soberano de Jalisco"

'2023, Cincuentenario de la lnauguración de la Colonia Lázaro
Cárdenas"
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